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ORDEN de 1 de '/Unjo de 1971 relativa al recurso
contencto~mUUjtrafivo Interpuesto por la repre
sentactón <lel Consejo SUperior <le los Colegios <le
Arquitectos <le España contra el Decreto 292/1970,
<le 29 cle enero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioeo-e.dmJn tstr&t1vo lnterpu~
to por el COnsejo Superior de los Co-leg1cs -d.e~ Arquitectos de
Dpafia contra Decreto número 29211970, de 29 de enero de' 1970.
el Tr1t>unal Suprem<>, en fecha 29 <le abrU <le 1971, !la dlctado
1& siguiente sentencia:

«Pall&l1l()8: Que desestimando como déaest1mtUllO.s 'el presente
recurso eontenc1oso-administratlvo interpuesto por la representa
ción procesaJ. del Consejo Superiór de los Colegios de ArqUitectos
de Espalia contra el Decreto número doeeientos ""....ta y d"'/nrll
novecientos setenta, de veintitrés de enero, pUblicado el veintinue
ve del mi8mo mes, debemos declvar y declaramos que tal norma
legal está ajustada a derecho, por .lo que la oontirmamos. absol
viendo a la Administración de le.s pretensiones en su contra formu
1&'d8s por la partea.etora; todo ello sin hacer expresa. condena
de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha teI11do. a bien disponer que
se cwnpla la cttad'& sentencia en BUS proPWl;I términos.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demái efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, -, de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct..or general de. UnIversidades e Inve.stiga.eióll.
Secclón de Gestión de Personal y Ordena.c16n Académica de
Enseñanzas Técnicas.

• ORDEN de 19 de junjo de 1971 por la que se auto
riza a la Facultad de Ciencias de la Unaverl'Íaa4 de
Navarra para proceder a la lectura 1/ calificación
de tests ltoctora.les.

TImo. Sr.: Visto el escrito del Rector&do de la Universidad
de Navarra en solicitud de que puedoan admitirse- lecturas de
tesiS doctorales en las Secciones de cualCIuier I.Joenciado en Cien·
clas y de acuerdo con el dictamen del OOnsejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto autorlJar a la Fia.cultad de -Cien
c1aa de 1& Universidad de Navarra pe.ra proceder a le. lectura y
caUficacióD de 1ieSiB dootoraJ:es en laa secciones de cualquier
Lioencl'ado en CienciaS. siempre que los' cursos monográficos y
laB _ sea.n de la eepeciaJldad correspondlente.

Lo dlgo a V. 1. pa¡ra. BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 19 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Dma. Sr. Director genera.l de Univer.s1d&des e Investigación..

ORDEN 4e J de ;ulw de 1971 por la que se deja en
sus-pem:o hasta nueva oraen la apaeaeíón cie la Orden

.. tJrif'MBterúJl de 21 de mayo de 1911.

Dma. Sr.: A propuesta de la. Junta. de OObierno de 1a,'·Univer.
sida<! de VaJla<lolld,

Este Ministerio ha. resuelto 4eJar en suspenso hasta. nueva
orden la apUcaclón de la O_n ministerial de 21 do mayo <le 1971
(<<Boletín Oficial del_. de 12 <le Junio de 1971), por la que
se at¡torlzó a la Peultad de Derecho de san SeJ>a.stlán a implan
tar los estudios del grado de Doeterado y proceder a la lectura
de tesis doctorales relacionadas con las cátedras existentes" en
dlcha Facultad.

Lo digo a V. X. para su conocimiento y efectos.
D.lo6 guarde a V. 'l.
Madrid, 3 de julio <le 1971. .

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Director -general de Universidades e Investigación.

ORDEN <le 23 <le julio <le 1971 _ la que se co","
vacan becaS del Plan para la formación de personal
investigador. correspondientes a dtstintas especialí
dacles.

Ilmo. Sr.: A punto de concluir el l[ Plan de Desarrollo Ero
nómico y Social (1968-1971), que selialó entre BUS Objetivos prl<>
rltari", el PJsn de Formación de Personal Investigador, Objeti
vos que han tenidO" su reflejo en 188 tres convocatorias efect-ua
daa <le becas pan¡. dicha formación Jnvtl8tlgadora, y dados los
..-- de las mismas _ el presente, que han permitido
la lormacl<ln de 2.000 becarlos, parece con_ insistir en el
~ de 1M _uee del Il Plan de Desarrollo. se ¡>re-

tende, pues, aumentar dicho número en sucesivos afias, con el fin
de tener un ~erpo de ínvestigadores en el futuro, para elevar
el nivel Investigador <le1 pals, con 1M consIgnientea repercusi<>
nes beneftciosas desde el punto de V1sta científico y económico.

Por otra parte, con poSterioridad a las anteriores convocat()
rias, se han producido d", hec_ Importantes Y que puetlen
marcar una -nueva. dirección en. el Plan de Formación de Per
sonal- Investigador. Por un lado la entrada en Vigor de la I.I:y
Gtlneral de Educación, que abre nuevas vías en materia educa
tiva, docente e Inveotlga<!ora y por otro el prlnciplo plenamente
establecido de la autonomía unlversitarla a través: de los Esf,a..
tutes de las Unive-rsk1ades. Es indUdable, pues, la 1n!luenc1a que
estos d", _'" han <le producir en el Plan a..>eral de For
ración de PeT80nal Investigador.

En arenci6n a todo lo expuesto.
Este Ministerio ha resuelto:

PrimeTo.--Convocar las referidas becas con arreglo a la.s nor-
mas siguientes: ,-

l. Grupos de especialidades

1. Informáticas.
2. Matemáticas.
3. Fisica.
4. Química.
5. Biolbgía.
~_ a..ologia.
7. Tecnología.
8. Medicina.
9. Farmacia.

10. Veterinaria.
11. Filoooffa y Letras.
12. Ciencias de la Educación.
13. Economía.
14. Derecho.
En el grupo quinto se c011Bideran indufdas las predínfcas de

Medicina y en el octa.vo solamente las clínicas.

1I. Plazo <le solicltu<l

. Las becas convocadas habrán de solicitarse en el plazo -com·
prendido entre el 1 y el 25 de septiembre.

llI. Condiciones de los solicftantes

Para optar a las becaS será necesario ser esp-ajiol y ~ner
aprobadas todas las asignaturas comprendidas en los planes de
estudios de las di&t-intas Fa.cultades Y Escuelas Técni<:&S Supe
riores, con posterioridad & la convoca.torla' de febrero de 1966.
En el caso de. las Escuelas Técnicas SUPeriores no será nece
sario haber realizado el proyecto t1n de carrera, ni en las Fa.-
cuItades· Universitarlas, el ejercicio de Lieenctatura.

En la especialidad de Matemáticas podrán solic!tar las becas
los alumnos que cursen el quinto curso de Ciencias (sección de
Matemáticas) .

En el caso de becas para el extranjero, los solicitantes debe
rán pr<8entar certifícaci6n acreditativa del conocimiento báBico
del idioma. correspondiente al país donde disfrutarán la beca,
avalada por la Comisión de Investigación correspondiente, y do
c-umento conteniendo la admlsián por parte del Centro extran
jero donde haya de realizar el trabajo de Investigación.

IV. Dotaciones

Las dotaciones de becas para. E¿pa.1ia serán de 10.000 pesetas
mensuales para los Licenciados e Ingenieros y de 5.000 pesetas
mensuales pera los beca.r105 del gmpo de Matemáticas que sean
alumnos de quinto curso de dicha Sección en la Facultad de
Ciencias.

Las dotaciones para el extranjero serán de 17.000 pesetas men
: Buales para Europa Occidental y 21.000 pesetas para América.

V. Período de disfrute

El período de disfrute de estas becas comprende desde elIde
octubre de 1971 hasta el 30 de septiembre de 1972, en función
de l~ disponibilidades presupuestarias.

VI. Carácter de las becas 11 condiciones de disfrute

Estas becas serán incompatibles con cualquier otra remune
ración, salvo las de enearga.do de curso y las de Profesores ad
jtmtos, Profesc.res contratados a. nivel de ad·juntos y Ayudantes
en dedlca.clón normaL Estarán totalmente excluidos los Profe
sores adjuntos y los Profeso.res contratados a nivel de adjuntos
con plella y exclUSiva dedicacián; as! como los Ayudantes de
clases prácticas en d€d1eaclón exclusiva. ..

Las becas, a la vista de los 1ntormes de los Dirffiores de los
traboJos, po<InIn ser renovables por alIos hasta lJll total de tres.
salvo en el easo de los alumnos de quinto curso de la ~cción <

de Matemáticas. que tendrán una duración improrrogable de un
afio. Exeepcionalmente las becas podrán tener una duración de
cuatro afi-os siempre que se conceda. la prórroga de un año más
por la Dirección General de Universidades e Investigación, a.
propuesta de la OOmJt¡J<ln de Fomento a la l'nvestlgaci6n en laEllse_ Superior.



12478 30 julio 1971 B. O. del E.-Núm. 181

VII. F07'1IULlización de:las solicttudes

Los impresos de sol1cltud se encontrarán a disposición de loo
interesados en los lugares de presentación de los mismos, que
serán: Los Rectorados de las UniV'ers1dades. Universidades Poli
~nicas y las sec-retarias. Generales def Consejo SUperior de
Investigaciones Clentlfieas, División de Ciencias Matemáticas,
Médicas y de la Naturaleza y Patronato «Juan de la Cierva».

En el caso de las Escuelas ~cas Superiores que no de.
pendan de la. Univei'sktad~PolitéCnica. 'l061mpreSOS de solicitud
deberán :retirarse y ser presentados en 108 Rectorados de la Uni
versidad a la cq&J estérlad&Crlta&

En cuanto a las peticiones que hayan de tra.mltar.se por Cen
tros de Investigación ~ndl~tes de otros Depa.rtamentos mI
nisteriales o Centros . vados deberán retlrm'Se y presentarse
en las Secretarias de s mismos.

En caso de becas para extranjero. la solicitud deberá cursarse
a través de un centro oficial espafíol y presentarse en los luga-
res arriba. indicados. .

Las solicitudes habrán. de ir acompañadas de certificaciones
académicas detalladas en que figuren las caJifieaciones obtenidas
y las fechas de las mismas, así como una. Memoria ailteproyecto
del trabajo a realiZar. En el caso de loa alumnos de la SeCción
de Matemáticas las certificaciones ooadémicas necesarias sen'in
las que justifiquen la posib111dad de matricularse en quinto curso.

VIII. Tramitación de las solicitudes

En los cinco días sigtlientes a. la terminaciÓli del plazo de
presentación de solicitudes, los Rectores de la Universidad y de
la Universidad PolitécnIca deberán remitirlas a la Comisión de
Investigación respectiVa, quien elevará las propuestas motivadas,
y con el orden de prelación establecido, a la: Direcc,ión General
deUniversldades e Investlgación (Sección de PromociÓll Cien-
tífica), antes del dia 10 de octubre.' .

En los mismos términos, -las solicitudes depositadas en el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas serán elevadas direc
tamente a. la. Dirección General de Universidades e Investigación
(sección de Promoclótl Científica), en el Ministerio de Educa~
ción y Ciencia, en el lnismo plazo. Lag deposita~ en centros
de Imrestigación depend1en~ de otros Departamentos mffilste..
riales serán remitidas directamente a la citada Sección de ·la
DirecciÓIl General. .

La Dirección General de Universidades e Investigación resol
verá las propuestas deadjudicaciÓll de becas elevadas pOr las
Comisiones' de Invest1gaeión, previo informe, .en su caso, de la
Comisión de Fomeuto a la Investigación en la E:nSefianza SUpe
rIor, en el plazo imporrogable de diez diaa.

IX. Obligaciones de lOs becarios

l." Dedicación al trabajo propuesto, según las normas pro
pIas del centro en que se reslJza.

2.~ Presentación deles informes que se recaben por las Comi
siones de Investigación de las Universidades o por esta Direc
ción General,

3,3 Presentación durante el mes de agosto de 1972 de un
resumen explicativo de la labor realizada con un informe final
del Director del trabajo sobre los resultados obtenidos y el gra~
do de formación del becarlo.

X. Ayuda a los Centros

La concesión de estas becas llevará, corisJgo la de aY~das pa..
l'9;lelas a los Centros en que los becarlos realicen sus trabajos.
Dichas ayudas habrán de dedicarse e-Xchl$ivamente a hacer fren
te a los gastos originados por la formadón del becario en el
Centro de que se trate, .pudiendo supr1in1tse la ayuda por la
Dirección General de Universidades e Investigación en el caso
de que pOr los distintos cent:ros se incUIllPla dicha finalidad.

Segundo.---Queda autorizada la Dirección General de Univer~
sldades e Inv$tigaeión, para adoptar ,las medidas necesarias en
el cumplimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1'. para. su conocimiento -y efectos.
Dios guarde a .v. l. muchos a:tios.
Madrid, 23 de julio .de- 1971.

VULAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dlre_ General de Bellas Ar.
tes por la que se otorga un premio eoeckII de 15.000
pesetas a aon Manuel AlcGntara.. por suarttculo «Las
cosas,Jle Teresa», pr.._ al_so de arUculos
de prensa, guiones ele radio 1J Fo~ sobre la
Expostclón «Santa Teresa-f/'su. tkmpo», lIP'Ublicado
en el diario «Arriba> de 11.de marzo de 1911,

R-eunido el Jurado eallticador del concurso de "a.rtlcUloa de
PJ'\'nsa, guiones de radio y fotografías sobre la ExposIelón «Santa
T~r~a y su tiempo» oóncu&SO que fUé convocado ppr onten
mmJsteriaJ. de 9 de noviembre de 1970 (eBoletin 0flC1a:1 <te! Estado»
del 23), ha sido elevada aest6 Dlrecclóll oenen,¡ el acta corres
pondlente con propuesta de conlle8Íón de un~ especial de

15.000 pesetas a don Manuel Alcántara, por el artieuJ.o periodís
tico «lAs 00&18 de Teresa», publicado en el diario «Mtiba» de
17 de marzo de 1971.

En consecuencia, vista la. oorrespond1ente propuesta del Jurado
calificador,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar un premio -especial
de 15.000 pesetas a don Manuel Alcántara, por su artículo «lias
cosas de Teresa», publicado en -el diario «Arriba.» de 11 de marzo
de 1971 .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de Junio de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez-Embi<l,

ST. Jefe de la Sección de Museos y Exposiciones.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 8 de juZio de 1971 por la que se crean
las becas «Franctsco Franco)) dentro del- programa
educatwD de-l Instltuto Esptt.11ol de EmiUractó1f,..

Dma. Si.: El espiritu de promoción social que caracteriza
a. los emigrantes españoles hace que existan entre sus hijos quie
nes, por sus excepcionales aptitudes y su elevado espíritu de
trabajo, demostrados a través de sus _expedientes académicos,
son acreedores a una ayuda extraordinaria. que les permita
desarrollar sus f1\lCultades intelectuales sin correr el riesgo de
que se pierdan .esos talentos por no poder soportar sus famllias
los gastos necesarios,

Se estima, pues conveniente la creación de becas especiales.
que, bajo la denominación «Francisco Franco», permitan a post
graduados seguir cursos de especialización en España, por io
que este Ministerio ha_ tenido a bien disponer lo siguiente:

Articulo L° Dentro del progr-ama educativo del Instituto Es
pailol de Emigración, se crean las becas «Francisco Franco»,
con objeto de dotar a postgractuados de las condiciones econó
micas necesarias pari! reaJ,izar cursos de especialización en Es--
pafia ~

Articulo 2." Las becas «Francisco Franco» se concederán
anualmente a aquellos hijos de emigrantes en el extranjero que,
habiéndolas solicitado reUnan excepcionales condiciones para' el
estudio. acreditadas a. través de expedientes académicos qUe de·
muestren especia.! aprovechamiento o mediante las pruebas que
pudieran disponerse en cada convocatoria. Quienes obtuvieran
una de las beoas que Se c!"ean. permanecerán en el dlsfrute
de la misma hasta. el final de los estudios para los que fué
concedida, ",cualquiera que fuese el número de años que tales
estudios exijan, y siempre sujetos a un óptimo aprovechamiento
académico.

Articulo 3.D Las becas «Francisco Franco» comprenderan los
gastos de estudio del becario y los de residencia y manutención,
y, si fuera necesario. por depender económieamente del becario
su cónyuge, descendientes o ascendientes,el salario suficiente
para la subs1.stencia- y manutención de las personas económi
camente dependientes del mismo. Ef Instituto Español de Emi
gráción. destinará para estas· becas hasta el 5 por 100 de la
cantidad que anualmente destine para la concesión de becas.

Artículo 4;0 Por la Dirección General del Instituto Espafiol
de Emigración se dictarán las normas que hayan de regir en
cada eonvocatona,asi como cuantas resoluciones fueran nece
sariaspara el eumphmiento de la presente orden.

Laque comunico a V. t para su conocimiento y efecOOs.
Dios guarde a V. l.
Madrid,. 8 de julio de 1971.

DE LA FUENTE

TImo, Sr. Director general del Instituto Español de Emigración.

RESOLUCION de la Dirección General de Tra
bajo por la que se aprueba la Norma de Obligado
Cumplimiento para la «compañía Mercantil Ura
ltta~ S. A.». 11 sus trabajadores.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente relativo a1 Convenio Colecti
vo Sindical de la «Compañia Mercantil Uralita, S, A.», y 'los
trabajadores a su servicio. cuyas deliberaciones terminaron sin
acuerdo, y

Resultando que con fecha 14 de mayo del aiio en curso en~

tró en el Registro Oeneral del Min1sterio escrito del Presidente
del Sindicato Nacional de la COnstrucción, Vidrio y Cerámica
dirigido a esta Dirección General, con el que enviaba adjunto
el expediente del citado convenio, y en cuyo escrito exponía
que,. al haber terminado las deliberaciones sIn acuerdo, soli
cl.taba, .....de estimarse procedente. que se dictara alguna Nonna


